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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día cuatro de junio de
dos mil veinte, adoptó el siguiente acuerdo:

“10.-Moción  del  PSOE.  Competencias  en  evaluación  ambiental  atribuidas  a  los
Ayuntamientos. NRE-2020-2078

Por parte del portavoz del grupo Municipal Socialista D. Antonio Jesús García Conesa, se expone
la Moción, que dice así:

 “MOCIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LAS  COMPETENCIAS  EN
EVALUACIÓN AMBIENTAL ATRIBUIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS POR EL DECRETO-LEY 5/2020
DEL GOBIERNO REGIONAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Gobierno regional, bajo el pretexto de la pandemia de coronavirus que venimos sufriendo desde

marzo, ha aprobado el Decreto-ley n.º 5/2020, de 7 de mayo, de mitigación del impacto socioeconómico
del COVID-19 en el área de medio ambiente, introduciendo diversas modificaciones en la Ley 4/2009, de
14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la CARM. Entre otras, modifica los artículos 85 y 102
para atribuir  a los Ayuntamientos la competencia para la evaluación ambiental de proyectos, planes y
programas cuya aprobación les corresponda.

La protección del medio ambiente es competencia de la CARM, de acuerdo con lo previsto en
nuestro Estatuto de Autonomía, y las funciones de evaluación ambiental de programas, planes y proyectos
estaban atribuidas a la Administración regional por la Ley 4/2009, salvo la evaluación ambiental estratégica
simplificada de los instrumentos de planeamiento urbanístico en los municipios de población superior a
50.000 habitantes.

Esta modificación de la Ley 4/2009 supone transferir a los Ayuntamientos una competencia que
venía ejerciendo la Administración regional, sin siquiera haber entablado comunicación o deliberación, ni
directamente a través los Alcaldes, ni con la Federación de Municipios de la Región de Murcia, lo que
supone una clara falta de respeto y de lealtad institucional hacia las corporaciones locales de nuestra
Región.

Según la exposición de motivos del citado decreto-ley, cuestiones como la determinación de los
órganos  ambientales  “inciden  notablemente  en  los  tiempos  de  tramitación  de  los  expedientes  de
evaluación, en la agilidad administrativa en las autorizaciones y control medioambientales, y por ende en
la situación social y económica”. Afirmación que no puede realizarse en abstracto y a priori, sin conocer los
medios de que disponen los cuarenta y cinco Ayuntamientos de nuestra Región, sin valorar cuáles serían
sus necesidades en materia de recursos económicos, técnicos y humanos, y sin dotarlos previamente de
dichos medios para que puedan desempeñar sus nuevas funciones como órgano ambiental, no solo con la
agilidad
administrativa que pretende el Decreto-ley 5/2020, sino también con las deseables garantías ambientales
en una Región como la nuestra, donde demasiados precedentes no aconsejan el relajamiento en esta
materia.

El necesario impulso de la economía regional no puede ni debe realizarse a costa de los controles
ambientales, poniéndolos en manos de Administraciones que no disponen de los medios adecuados y
necesarios. Debe ser la Comunidad Autónoma, como Administración ambiental originaria y a través de sus
unidades especializadas —que deberían estar dotadas de medios humanos y técnicos suficientes—, la
que
debe mantener esta competencia y mejorar su ejercicio, conjugando la agilidad administrativa con una
adecuada protección del medio ambiente.

Por otra parte, mantener separadas las funciones sustantivas y ambientales contribuye a reforzar
las garantías de una evaluación objetiva y transparente, manteniéndose además la unidad de criterio en
todo el ámbito de la CARM. La previsión contenida en el nuevo apartado 4, introducido en los artículos 85
y 102, instando a los Ayuntamientos a garantizar “una adecuada separación de las funciones que puedan
dar lugar a un conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo
en  el  proceso  de  evaluación  ambiental”,  además  de  ser  poco  precisa,  puede  implicar  en  muchos
Ayuntamientos la necesidad de reorganizar su estructura administrativa y crear nuevas unidades, con el
coste que conlleva.

Este traspaso competencial, además de no dotar de recursos a los Ayuntamientos para el correcto
desempeño de sus nuevas funciones,  no prevé ninguna fórmula para salvar su eventual (y probable)

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa
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insuficiencia de medios. Únicamente para los municipios de menos de 20.000 habitantes se contempla
una peculiar salida consistente en “encargar”  las funciones a la Comunidad Autónoma, si  bien previo
convenio con esta, lo que deja en última instancia en manos del Gobierno regional la potestad de aceptar
o no el “encargo”. Fórmula, por tanto, poco garantista para Ayuntamientos como el nuestro.

Por  todas  estas  razones,  el  Ayuntamiento  de  Fuente  Álamo  de  Murcia  debe  manifestar  su
disconformidad con la atribución de competencias ambientales realizada por el Decreto-ley 5/2020 e instar
al Gobierno regional y a los grupos parlamentarios de la Asamblea Regional para que, en sus respectivas
funciones  en  el  proceso  legislativo,  adopten  las  medidas  necesarias  para  revertirla,  sin  perjuicio  del
diálogo institucional que debe articularse entre Gobierno regional y Ayuntamientos para buscar y acordar
las mejores soluciones a los problemas de tramitación ambiental que sufre nuestra Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, a propuesta del Grupo Municipal Socialista, el Pleno del Ayuntamiento de
Fuente Álamo de Murcia adopta el siguiente ACUERDO:

1. Manifestar la disconformidad del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia con la atribución de
competencias en materia de evaluación ambiental realizada por el Decreto-ley n.º 5/2020, de 7 de mayo,
de mitigación del  impacto socioeconómico del  COVID-19 en el  área de medio ambiente,  mediante la
modificación  de  los  artículos  85  y  102  de  la  Ley  4/2009,  de  14  de  mayo,  de  Protección  Ambiental
Integrada, por las siguientes razones:

a) Se trata de competencias de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en nuestro
Estatuto de Autonomía y en la redacción anterior de la Ley 4/2009, siendo responsabilidad del Gobierno
regional su ejercicio con agilidad, eficacia y eficiencia, garantizando al mismo tiempo un elevado nivel de
protección del medio ambiente.

b) La decisión unilateral del Gobierno regional de desprenderse de una de sus competencias y
atribuirla a los Ayuntamientos, sin previo diálogo, negociación, ni siquiera información, constituye una falta
de respeto y de lealtad institucional hacia las corporaciones locales de la Región. 

c) El Decreto-ley 5/2020 no garantiza a los Ayuntamientos los recursos económicos, técnicos y
humanos necesarios  y  adecuados para  llevar  a  cabo  las  funciones  de  órgano ambiental  con  plenas
garantías.

e) Para los municipios de menos de 20.000 habitantes,  caso de Fuente Álamo de Murcia,  se
establece  una  fórmula  que  no  garantiza  suficientemente  la  reversión  de  la  competencia  en  caso  de
insuficiencia de medios, al dejarla depender de un potestativo “encargo” al órgano ambiental autonómico,
que requiere un previo convenio (y, por tanto, el acuerdo) con la Administración regional.

2. Instar al Gobierno regional y a los grupos parlamentarios de la Asamblea Regional de Murcia a
adoptar las iniciativas y acuerdos necesarios para revertir esta atribución competencial.

3. Instar al Gobierno regional a abrir un proceso de diálogo y negociación con los Ayuntamientos
sobre esta cuestión, a través de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

4. Notificar el presente acuerdo al Gobierno regional, a los grupos parlamentarios de la Asamblea
Regional y a la Federación de Municipios de la Región de Murcia”.

Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(…)
Acabado el debate se procede a la votación de la Moción transcrita, previamente dictaminada por

la  Comisión  de  Urbanismo,  que  resulta  desfavorable  con  los  votos  a  favor  correspondientes  a  los
concejales del grupo municipal Socialista, y los votos en contra correspondientes a los concejales del
grupo municipal Popular, los del grupo municipal Ciudadanos, los del grupo municipal Vox y el edil  de
Cifa”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para que conste,  expido la  presente,  por orden y con el  visto bueno de la  Sra.  Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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